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QuE el 17 de junio de 1993, se ha otorgada ante el Hotaráo 

Primero -del cantón Quito la escritura. pública de AP ESOS 
de "MERCHANTBANSA S.A,“ a 

QUE el doctor Diego Musida Guanán , ha sQLicicdn; 24 ap tán - 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto Da puntas ús 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante memorando Y” 0AX.93.1088 de 6 
de agusto de 1993, ha emitido inforae favorable para la contirmación 

. del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
A los requisitos legales respectivos; . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas sodiante Resolución. 
. ADM-92513 de 18 de úlcienbeo de 19924 o, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APEODAR la conetítución de "IECUMIERANIA 5.2.?, 

con dóomicilio sa Quito, con un capital sácial dr CIEN MILLONES . 
DE SUCMES  (S/.100*000.000,00), dividido en 1'8200.000 acciones 
ordinarias y nosánativas de CIEN SUCRES (8/.100/00) de valor cada 
una, de conformidad con los términos conétantes 'en la referida 

- escritura pública. 

ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quite tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISFONER que el Registrador Mercantíl del cantón 
Quito: «) inscriba la indicada escrítua púalica junto con da 
presente Besolución;s y ») copla con les deeñe prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

   

ARTÍCULO CUARTO.- DISPORER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los díerics de mayor circulación 
en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a ente 

  

   


